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Malformaciones "congénitas"  

"Congenital" malformations  
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 Aunque terminan de desarrollarse ulteriormente, todas las estructuras corporales del nuevo ser 

están formadas y presentes en el momento del parto. Es por ello que resulta redundante calificar 

a las malformaciones de congénitas, puesto que esta palabra significa "que se engendra 

juntamente con algo; connatural, como nacido con uno mismo;(1) nacido con el individuo; innato, 

que existe desde el nacimiento o antes del mismo; no adquirido."(2)  

También vale señalar que entre las malformaciones suelen incluirse erróneamente algunos 

defectos cóngénitos no malformativos. De ellos, el más representativo es la agenesia, que no 

denota algo mal formado, sino que nunca se formó.  
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